
ANUNCIO de 12 de septiembre de 2011 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de caza. (2011083073)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 12 de septiembre de 2011. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE
JULIÁN FUENTES.

A N E X O
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ANUNCIO de 12 de septiembre de 2011 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de caza. (2011083074)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los destinatarios la notificación de los
documentos relacionados en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación de los
mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

Los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro en la siguiente dirección: Conseje-
ría de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía; Dirección General de Medio
Ambiente; Negociado de Infracciones y Asuntos Generales; c/ Arroyo de Valhondo, 2, Cáceres.

Mérida, a 12 de septiembre de 2011. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE
JULIÁN FUENTES.

A N E X O

Expediente: CC10/151.

Documento que se notifica: acuerdo de suspensión.

Asunto: expediente sancionador por infracción de la Ley 8/1990, de 21 de diciembre, de
Caza de Extremadura.

Denunciado: Rubén Jesús Flores Polán.

Último domicilio conocido: c/ Mónaco, 17 D.
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